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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE REUMATOLOGÍA Y LA FUNDACIÓN 
PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD 

 

En Madrid y Málaga a fecha de firma electrónica 

REUNIDOS 

 

De una parte: Dña. Sagrario Bustabad Reyes en calidad de Presidenta, actuando en nombre y 
representación de la Fundación Española de Reumatología con domicilio en Madrid, Calle Marqués de 
Duero de Madrid y con C.I.F. G82449323 (en adelante denominada “FER”)  

Y de otra parte,  D. Jose Miguel Guzmán de Damas, con NIF 44.579.347-B, en calidad de Director Gerente 
y representante legal de la Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y 
Salud (en adelante, FIMABIS), inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
MA/606 y CIF G-29830643 y domicilio social Málaga, calle Severo Ochoa 35, 29590, en nombre 
Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND), en 
virtud de los poderes otorgados por el patronato de dicha entidad en fecha 26 de abril de 2018 y 
elevados a escritura pública ante el notario de Málaga D. Miguel Olmedo Martínez con fecha 15 de mayo 
de 2018, bajo el número 1381 de su protocolo. 

EXPONEN 

 I. Que FIMABIS, es una entidad sin ánimo de lucro, constituida al amparo de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que se encuentra acogida al 
régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo 
regulado en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y que reúne los requisitos necesarios para poder 
aplicarlo de conformidad con su artículo 16.  

 

II. Que FIMABIS tiene entre sus fines, recogidos en el artículo 6 de sus estatutos, promover la 
investigación científica, biomédica y biotecnológica en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, 
gestionar, coordinar y asesorar la actividad educativa e investigadora, así como fomentar la formación 
continuada y de postgrado de investigación biomédica y biotecnológica. 

 

III. Que en el marco del cumplimiento de sus fines fundacionales, con fecha de 23 de julio de 2010 
se crea el Instituto de Investigación Biomédica de Málaga (IBIMA), como instituto de investigación 
biomédica multidisciplinar de excelencia, en virtud de acuerdo del Patronato y de conformidad con su 
Protocolo de creación de 23 de julio de 2010 formalizado entre la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, la Consejería de Salud, el Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Málaga, teniendo 
encomendada FIMABIS la gestión y representación legal del IBIMA.  

 

IV. Que FIMABIS, de conformidad con el convenio suscrito con el Servicio Andaluz de 7 de febrero de 
2012, actualizado el 29 de junio de 2020 es la entidad responsable del apoyo y gestión de la investigación 
en los centros e instituciones sanitarias pertenecientes o vinculadas al SAS en la provincia de Málaga, 
entre los que se encuentra el Hospital Regional Universitario de Málaga.  
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V. Que la FER es una sociedad científica destinada a promover la investigación en el área de las 
enfermedades reumáticas, que considera esencial desarrollar un Plan de Fomento de la Investigación 
como línea estratégica irrenunciable. 

Y por ello, reconociéndose capacidad suficiente para formalizar el presente convenio de colaboración, las 
partes. 

MANIFIESTAN 

 
Primero.- Que la entidad  FER  ha convocado ayudas para la intensificación de la actividad investigadora 
para facultativos especialistas, con el objeto de incentivar el número de profesionales que simultanean su 
labor asistencial con actividades de investigación para difundir el conocimiento a los pacientes y generar 
hipótesis de investigación desde la práctica asistencial, además de favorecer la investigación orientada a 
la mejora de los pacientes con enfermedades reumáticas. 
 
En función de esto, se establece una oferta de ayudas de intensificación para la actividad investigadora 
consistente en la aportación por parte de la FER de fondos al hospital para la contratación de 
profesionales sanitarios que sustituyan a los solicitantes de esta ayuda para que estos últimos dediquen 
un máximo del 50% de su dedicación asistencial a tareas de investigación durante un año. 

Segundo.- Que la Entidad FER ha resuelto la convocatoria 2022-23 concediendo una de estas ayudas a la 
Doctora Natalia Mena Vázquez, Especialista de Reumatología del Hospital Regional Universitario de 
Málaga 

Tercero.- Conforme a lo regulado en la Convocatoria, la FER se compromete a abonar a la FUNDACIÓN la 
cantidad total de la ayuda, que es de 30.000 euros brutos anuales, Las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social y resto de gastos de contratación correrán a cargo de la entidad beneficiaria que 
transferirá los fondos al hospital o entidad encargada de su gestión en cada caso, para su gestión en 
forma de un contrato de un médico especialista al 50% en el Sistema Público de Salud correspondiente, 
que sustituirá la actividad asistencial del beneficiario en la proporción correspondiente. 

La entidad deberá haber formalizado la contratación dentro de los siguientes 180 días a contar desde la 
firma del convenio y aportar documento justificativo de la contratación a la FER. A partir de este 
momento, la FER transferiría los fondos a la Fundación de cada centro receptor 

El abono de la cantidad reseñada se realizará, mediante transferencia bancaria, siendo los datos de la 
cuenta bancaria los siguientes: 

 

• Titular: FIMABIS 

• Entidad: CaixaBank, S.A., 

• Domicilio: Carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València. 

• IBAN: IBAN ES58 2100 2584 4202 1025 9141 

• SWIFT BIC Code: CAIXESBBXXX 
 

A la citada cantidad, no será aplicable el IVA ya que este convenio se acoge a la regulación prevista en el 
artículo 25 y concordantes de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, regulándose por lo aquí expresamente 
pactado y, en lo previsto, por lo establecido en la citada Ley y en la demás legislación aplicable. 

Cuarto.- La duración del presente Convenio está vinculada a la duración del programa y en todo caso al 
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del mismo. Se adjunta la convocatoria como anexo a 
este convenio. 
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Quinto.- El presente acuerdo en ningún caso significará o justificará la existencia de una relación laboral o 
de dependencia entre las partes. La responsabilidad de la Fundación se limita al desarrollo de las 
gestiones administrativas y a las propias de sus fines fundacionales. 

Sexto.- En el desarrollo de este convenio las partes deberán actuarán de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (en adelante, el “RGPD”) por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos),  Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales y la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente.  

Séptimo.- En caso de desacuerdo en alguna de las cuestiones del presente convenio, las partes se obligan 
a iniciar negociaciones para resolver sus diferencias de forma amistosa. 

 

Y en prueba de conformidad lo firman las partes por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
arriba indicados. 

 

Por Fundación Española de Reumatología (FER) 

 
 
 
Sagrario Bustabad Reyes 
Presidente  

 

 

 

Por la Fundación Pública Andaluza Para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS) 
 
 
 
 
Jose Miguel Guzmán de Damas 
Director Gerente 



 

 

 

  

 

 

 23/CONV/04/65  4 

 

 

ANEXO I. CONVOCATORIA PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA PARA 
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS 

 

CONVOCATORIA DE 7 AYUDAS PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS  

 

 

La Fundación Española de Reumatología lanza una nueva convocatoria de 7 ayudas para la intensificación 
de la actividad investigadora para facultativos especialistas, con el objeto de incentivar el número de 
profesionales que simultanean su labor asistencial con actividades de investigación para difundir el 
conocimiento a los pacientes y generar hipótesis de investigación desde la práctica asistencial, además 
de favorecer la investigación orientada a la mejora de los pacientes con enfermedades reumáticas. 

En función de esto, se establece una oferta de ayudas de intensificación para la actividad investigadora 
consistente en la aportación por parte de la FER de fondos al hospital para la contratación de 
profesionales sanitarios que sustituyan a los solicitantes de esta ayuda para que estos últimos dediquen 
un máximo del 50% de su dedicación asistencial a tareas de investigación durante un año de un proyecto 
concreto. 

Estas ayudas estarán dirigidas a intensificaciones divididas en 3 becas a proyectos de intensificación ya 
financiadas por el FIS y 4 ayudas a Intensificaciones de proyectos no financiados (No FIS) (4 becas) con 
prioridad a personas no intensificadas en anteriores convocatorias no pudiendo concurrir proyectos 
SER/FER. 

Para la modalidad de intensificaciones ya financiadas por el FIS solamente se adjudicará una beca por 
centro hospitalario (servicio/sección/unidad) y será compatible con las ayudas de financiación a 
proyectos No FIS. 

Para la modalidad de intensificaciones a proyectos no financiados por el FIS solo se adjudicará una 
intensificación financiada por la SER/FER por centro hospitalario (servicio, sección o unidad) pero 
compatible con una beca de financiación FIS dentro del mismo centro hospitalario. 

 

Duración y dotación económica: 

 

La duración prevista de la ayuda es de un año, iniciándose como máximo 180 días después de la 
notificación oficial de la concesión. 

El importe económico de la misma será de 30.000€ por año. Las cuotas empresariales a la Seguridad 
Social y resto de gastos de contratación correrán a cargo de la entidad beneficiaria que transferirá los 
fondos al hospital o entidad encargada de su gestión en cada caso, para su gestión en forma de un 
contrato de un médico especialista al 50% en el Sistema Público de Salud correspondiente, que sustituirá 
la actividad asistencial del beneficiario en la proporción correspondiente. 

 

 



 

 

 

  

 

 

 23/CONV/04/65  5 

 

Requisitos del solicitante: 

 
✓ El solicitante deberá ser socio numerario en el momento de la solicitud y estar al corriente de 

pago de la cuota.  

 
✓ Deberá tener nacionalidad española, de la Unión Europea, o permiso de trabajo vigente 

acreditado, para lo que presentarán DNI o pasaporte, o permiso de trabajo en vigor (únicamente 
en el caso de ciudadanos extranjeros no europeos y no residentes en territorio español). 
 

✓ Contrato en vigor con el sistema público de salud español durante el tiempo que dure la 
intensificación. 
 

✓ No disfrutar, ni tener previsión de disfrutar de otra intensificación de alguna otra entidad 
nacional o internacional durante el tiempo de duración previsto para esta ayuda. 
 

✓ Ser investigador/a principal o formar parte del equipo investigador del proyecto de investigación 
que solicita la financiación, de ámbito nacional o internacional, a desarrollar en el mismo centro 
de trabajo. 

 

Documentación a aportar: 

- Currículum vitae del solicitante en el que se incluyan (1) publicaciones (2) participación en proyectos de 
investigación financiados (excluyendo ensayos clínicos financiados por la industria farmacéutica) (3) 
formación específica en investigación (estancias en centros de investigación nacionales e 
internacionales, programas de máster, doctorado u otros cursos relacionados con la investigación, o 
experiencia investigadora avalada por posiciones relevantes en publicaciones). 

- Resumen y datos identificativos del proyecto de investigación financiado nacional o internacional, del 
cual es investigador, para el que se solicita la ayuda (máximo 2 páginas) así como documentación 
justificativa de la financiación del proyecto. 

- Autorización de la aceptación de esta ayuda por parte de la Jefatura de Servicio, Dirección Médica del 
Hospital u órgano equivalente al que pertenece el solicitante. 

-  Documento de compromiso del centro para la gestión de la contratación del sustituto del candidato al 
50%.  

-  Relación, firmada por el Jefe de Servicio, de las personas intensificadas (incluyendo fechas de 
finalización de estas) y proyectos correspondientes dentro del personal asistencial de su servicio. 

- Documento checklist cumplimentado y firmado validando la documentación remitida. 

El incumplimiento de alguno de estos requisitos implica la no admisión a trámite de la solicitud. 

 

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará a las 23:59 horas (GMT+2) del día 27 de enero de 
2023. 

La solicitud y la documentación especificada se debe remitir exclusivamente por correo electrónico a 
ayudas@ser.es. Recibido todo lo anterior, se acusará recibo, también por e-mail, en un plazo no superior 
a cinco días, de tal forma que será la garantía de que la solicitud y la documentación han llegado en 
tiempo y forma adecuada. 

https://www.ser.es/wp-content/uploads/2021/05/Checklist-intensificacion.pdf
mailto:ayudas@ser.es
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DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

 

EVALUACIÓN 

 
La evaluación de las solicitudes se realizará por el Comité de Evaluación de Ayudas, que estará integrado 
por miembros seleccionados por la Comisión de Becas, Ayudas y Premios de la SER, o en quien esta 
delegue. 

 

En caso de que un miembro del Comité de Ayudas, o en aquel en el que estuviese delegado, tuviese un 
conflicto de interés con el solicitante, se abstendrá de participar en toda la evaluación de esta 
convocatoria. 

 

Sólo se admitirán a trámite aquellas solicitudes que sean de socios numerarios de la SER, que se 
encuentren ejerciendo la especialidad dentro del ámbito nacional, y que hayan llegado en el tiempo y 
forma indicados. 

 
El Comité hará una valoración cuantitativa de todas las propuestas de acuerdo a los siguientes elementos 
y criterios y teniendo en cuenta el interés estratégico de las mismas: 
 

• La composición y trayectoria del candidato: se valorará el CV del solicitante, su participación en 
publicaciones nacionales e internacionales (número, factor de impacto y posición de autoría), así 
como su formación específica en investigación y proyectos de investigación. 

 

• El interés científico del proyecto solicitado por el candidato, valorando positivamente aquellas 
solicitudes de proyectos estratégicos de la Sociedad/Fundación Española de Reumatología.  

 

• Se dará preferencia a aquellas solicitudes de servicios/secciones/unidades en los que no haya 
disfrutado de algún programa de intensificación o ayudas ACI. 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Comité de Adjudicación de Ayudas será competente para resolver la convocatoria, y las resoluciones 
serán comunicadas a todos los solicitantes desde la SER dentro del mes posterior a que la comisión 
evaluadora resuelva. 

 

No podrán formar parte del Comité de Adjudicación de Ayudas personas que pertenezcan al mismo 
servicio que cualquiera de los solicitantes. 
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OBLIGACIONES 

 

Los receptores de esta ayuda quedan obligados al cumplimiento de las siguientes normas: 

 
1. Realizar la actividad específica que fundamenta la concesión de la ayuda en la forma y plazos 

establecidos en estas bases. Asimismo, deberán justificar, ante el Comité de Adjudicación de 
Ayudas de la FER, la realización de dicha actividad presentando un informe final detallando los 
objetivos y resultados alcanzados del proyecto de investigación por el que se le concede la ayuda. 

 
2. Estas ayudas son personales e intransferibles. En el supuesto de que el beneficiario quiera o 

se vea en la necesidad de realizar una interrupción definitiva de la ayuda, se devolverá el importe 
restante de la misma desde el momento de la interrupción. 

 
3. Admitir las actuaciones de comprobación del Comité de Adjudicación de Ayudas de la FER, 

facilitando toda la información requerida por el mismo. 

 
4. Los receptores de estas ayudas estarán obligados a reflejar, en el apartado de financiación 

en las publicaciones que se deriven de sus estudios, que han sido financiados total o 
parcialmente por la Fundación Española de Reumatología.   

 
5. La no presentación de cualquier memoria requerida supondrá la inhabilitación del receptor 

de la ayuda para solicitar futuras becas, premios y ayudas de la FER en un plazo de 3 años, el cese 
de la ayuda vigente y la devolución de las cantidades recibidas hasta el momento. 

 
6. Se deberá informar a la FER de las publicaciones aceptadas, ya sean en revistas nacionales o 

internacionales, así como trabajos (póster o comunicaciones orales) aceptados en reuniones 
científicas (congresos, simposios…), enviando un mensaje a ayudas@ser.es y adjuntando los 
originales para su constancia. 

 
7. La dotación económica de esta ayuda solo podrá destinarse para el fin establecido en la 

presente convocatoria, es decir, para la contratación laboral de una persona en el mismo servicio 
del solicitante que se intensifica, con el fin de cubrir el porcentaje correspondiente de su 
actividad asistencial. 

 

El beneficiario de la ayuda está obligado, además, a: 

 

• Difundir los resultados de su investigación mediante publicación de un original en la revista 
Reumatología Clínica y enviar al Comité de Adjudicación de Ayudas, al menos, un acuse de recibo 
del Comité Editorial correspondiente de haber enviado la publicación. El plazo para esta 
presentación no será superior a un año desde la finalización de su trabajo. Todas las 
publicaciones deben citar expresamente a la FER como fuente de financiación.  

 

• La no remisión de este original en el plazo indicado supondrá la inhabilitación del receptor de la 
ayuda para solicitar futuras becas, premios y ayudas de la FER en un plazo de 3 años. 

mailto:ayudas@ser.es
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RELACIÓN LABORAL COMO MÉDICO ASISTENCIAL 

 

La concesión de estas ayudas no creará relación laboral alguna entre la FER o la Fundación de 
Investigación del Centro y los beneficiarios de las mismas, sino que estará sujeta a la legislación laboral 
aplicable a los centros del SNS donde se ejecute el contrato. 

PLAZOS DE EJECUCIÓN 

 

La FER, una vez resuelta la convocatoria, informará de la evaluación a todos los solicitantes de las ayudas 
mediante correo electrónico y comenzará la gestión de formalización de la misma mediante convenio 
con la Fundación/Hospital. 

La entidad deberá haber formalizado la contratación dentro de los siguientes 180 días a contar desde la 
firma del convenio y aportar documento justificativo de la contratación a la FER. A partir de este 
momento, la FER transferiría los fondos a la Fundación de cada centro receptor. 

La ausencia de cumplimiento de este calendario de ejecución significará la cancelación de la ayuda. 

REVOCACIÓN 

 

En caso de comprobarse que la subvención otorgada ha sido destinada por el beneficiario a un fin 
diferente del previsto o se verifique el incumplimiento de las condiciones establecidas, se podrá suprimir 
la ayuda, reclamándose la devolución de las cantidades aportadas. Esto implicará además la 
inhabilitación del receptor de la ayuda para solicitar futuras becas, premios y ayudas de la FER en un 
plazo de 3 años. 

 

COMPATIBILIDAD 

 

El disfrute de la ayuda contemplada en la presente convocatoria, es compatible con cualquier otra ayuda 
o beca financiada con fondos públicos o privados, a excepción de aquellas ayudas vinculadas a 
intensificaciones que pudieran superar el 50% máximo de intensificación establecida por ley en el plazo 
de aplicación de estas ayudas.  

Tampoco serán susceptibles de recibir esta ayuda aquellos proyectos que ya dispongan de una 
intensificación por cualquier otro organismo público o privado o bien haber disfrutado de una 
intensificación FER anteriormente. 

Únicamente se concederá una ayuda por solicitante y por proyecto de investigación, no pudiendo 
además concurrir en el tiempo con otra ayuda de la FER. De manera excepcional se podrá considerar la 
posibilidad de que una ayuda se comparta entre dos investigadores manteniéndose el límite máximo del 
50% de intensificación para la suma de estas. 

 

 

Comisión de Becas, Ayudas y Premios 

Fundación Española de Reumatología 
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